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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

 EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
ei día %% de abril de 1951, de acuerdo, 

coa las disposiciones vigentes

Francos (1) . . . . . . ....... ............................ 8.128
Libras ..................................... . 80.660
Dólares ....... ..................... ..................... 10.950
Francos suizos ............................. . 252.970
Francos belgas ..................... ..............  21,900
Florines .............. ......................... 288.157
Escudos .............. .................................... 38.086
¡Pesos argentinos, moneda legal 1.46
Coronas suecas .................... ........... . 2.116

‘ Coronas danesas .............. ............... . 1 585
Coronas noruegas .......................1.633
' ■ . \ .

(1) Este tipo podra sufrir las 'modifica
ciones q¡ue se deriven del régimen francés 
de cambios. ^

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

- - Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL -ESTADO 
número 76, de 17. de marzo de 1951, para 
la construcción de* 24 viviendas en la fin 
ca «Las Torres», "sita en el término mu
nicipal dé Alcalá del Río (Sevilla), cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata as
ciende a 2.300.068,66 pesetas, la Dirección 
General; de Colonización, con fecha 16 del 
corriente, ha resuelto adjudicar dichas 
obras a don Emilio Fernández García Ba- 
quero, en la cantidad de 1.879.156,09 pese-, 
tas, que representa una baja del 18.30 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid,' 17 de abril de 19-51.—El Inge
niero Subdirector de Obras.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
 DE CUENTAS

E dicto - .

Don Félix Carbajal Riego, Delegado Es
pecial; del Tribunal de Cuentas'en la 

‘ Dirqeción General de Córreos y Tele
comunicación.
En cumplimiento de l o .que. dispone el. 

artículo 89 del Reglamento del Tribu- 
mal de-Cuentas,'de 16 de julio de 1935, 
se cita y llama a don Francisco Cuadra
do -Delgado, ex; cartero rural de Siles, para 
que comparezca el dia 22 de mayo pró
ximo, a las once horas, en el local que 
ocupa asta Delegación en el Palacio de Co
municaciones, para ser practicada la liqui
dación provisional de presúnto alcance' 
que determina el artículo 89 del citado 
texto legal en el expediente que al mismo 
se sigue 'sqbre reintegro al Tesoro .de tres_ 
mil seiscientas setenta y dos 'pesetas se -' 
•ttenta y cinco céntimos (3.672,75 ptas.) 
motivado por malversación de fondos del 
servicio de giro postal. ;
, También se le cita, llama y emplaza 
para que acto seguido de la citada prác
tica recoja y conteste', por sí o por re
presentante autorizado, los, cargos que se 
le formularán, advirtiéndole que de no 
verificarlo en el término del emplaza-. 

• miento se darán por contestados y-se le 
declarará en rebeldía, continuándose el 
procedimiento sin su audiencia. ,

Madrid, 18 de abril de 1951.—E1 Dele
gado, Félix Carbajal Riego. /

399—0 .

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL 
EJERCITO

Embajadores, 75

Dispuesto por la Superioridad la adqui-.
' siqión por gestión directa de diversos pro

ductos químico-larmacé.uticos (vitamina 
A, formo!, glucosa, etc., etc.), con arreglo 
a las características quq se señalan en los 
pliegos de condiciones técnicas,y legales, 
se pone en conocimiento dé los señores a 
quien nifeda interesarles, que se admitirán 
ofertas,'cerrada» y lacradas, en-la Secre
taría -de- la Dirección de este Estableci
miento hasta los doce horas del día 7 del 
próximo mes de mayo.
‘ Los pliegos de condiciones técnicas v 

legales están expuestos desde esta fecha 
en el tablón de anuncios de este Centro.

La muestra para su análisis deberá re
mitirse a este Centro con tres días de 
anticipación a la terminación del plazo 
fij'ado para la admisión de ofertas.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios:
. Madrid, 16 de abril de 1951.—El Coronel 
Presidente ie la Junta Económica, Emilio 
Santos y Ascarza. i

849—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

-PONTEVEDRA
CÉDULA , DE CITACIÓN '

Convocada por. el* limo. Sr. Delegado 
' de Hacienda de esta provincia Junta ad

ministrativa para el día 27 de abril y ho
ra once de la mañana, con .el fin-dé-ver 
y ; fallar el ^expediente de .contrabando 
numero 169-51, que se le sigue por» apre
hensión de almendras efectuada en Vigo 
el día 26 de marzo de 1951 por un Ins
pector de-Aduanas y fuerzas de la Guar
dia Civil a Pedro Máriño y otros.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de los inculpados en dicho expediente 
Emilio Iglesias y Pedro Mariño, vecinos 
de Las Nieves, por si desean asistir a di
cho acto, advirtiéndoles de su derecho a. 
la aportación de todo medio dé prueba 
y el de nombrar vocal que les represente 
en el seno do la Junta, debiendo recaer 
el nombramiento en persona que consté 
matriculada como comerciante o indus? 
trial en esta' plaza más de cinco 'años*, 

t.y- participar el nombramiento al ilustrí- 
simo Sr. Delegado antes de la celebración 
d e rla Junta, de.lo contrario se entenderá' 
que renuncian a sú derecho y.les repre
sentará el vocal designado por la Cámara 
de Comercio. También pueden nombrar 
persona que en su ; nombre comparezca ’ 
ante esta Junta, pero en . este caso debe
rá acreditar el mandato con autorización 

1 escrita a su favor.
Pontevedra, 16 de abril de 1951.—El 

Secretario de la Junta (ilegible),—-Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda (ilegi
ble). <

801.—O. i

A SALAMANCA

CÉDULA DE Clf ACIÓN

Desconociéndose el paradero del súbdi
to portugués don José Díaz de Sousa, se 
le hace saber por medio de la presente 
que a las once de la mañana del día 23 
de mayo de 1951 podrá asistir, si así lo 
desea, ál acto de la valoración del, coche 
marcq «Oldsmovile», que le fué -aprehen
dido- con fecha 31 de marzo de 1950 y 
que dip origen al expedienté de defrau
dación número 144_,de 1950, para lo cual 
se reunirá 1& Junta, de Valoración que dis
pone la Circular de' 14 de marzo ¿e 1951.

Lo que se pone en conocimiento del 
. interesado, conforme preceptúa el articu- .

 lo 88 de la vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Salamanca, 18 de abril de 1,951.—El Se
cretario de la Junta, Gaspar Beato.

802.—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
Am pliaciones de in d u s tr ia

Peticionário: Don Pedro Sancho San* 
cho. r

Objeto de la ampliación: Dotar el ac
tual taller de utillaje moderno y banco 
de pruebas, 

i Producción: Sin estipular producción 
por ser táller de reparaciones. <

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se 'consideren, afec- 
. tados por la misma presenten por tripli

cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en Tas ofi
cinas de esta Delegación de Industria, . 
sita en la aveñida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 4 de abril - $e 1951.—El la* 
géniero Jefe, M. de las Peñas.

2.570-0.

Peticionario: Tejidos Selectos Roig, So* 
ciedád Anónima;

Objeto de la petición.: Ampliación de 
la industria con sección para fábrica 
chiffon. ,,

Producción: 1.100 m. semanales de
chiffon.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
'Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fe c 
tados por la misma presenten, por tripli- 

' cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delega ción( de Industria,

I sita en la avenida Generalísimo Fran- 
j. co, 407.

. Barcelona, 3o de marzo de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M .'de las Peñas.

2.571-0.

Peticionario':'Don Juan Payás Áusiro.
Objeto de la petición: Ampliar.su im  ' 

dustria de> aros, husos y cilindros raya
dos de continua.

Producción-: Aumentará en 35.000 hu
sos y 21.000 cilindros por año y en' jori 
nada norm-al de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
. dos por la misma presenten por tripli- 

, t cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en das o f i  
cinas' de esta Delegación de" Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co, 407. ’ .•

Barcelona, 2 de abril de 1951.-TE1 In* 
Ingeniero Jefe, M. de las Penas.

2,538-0 •'

Peticionario: Don José * Nudez Ron
mero.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
.taller de artes, gráficas con la instalación ' 
de dos minervas 36 x 52. '

Producción: No fija; depende de los 
encargos.

Maquinaria: Nacional. , , .
Materias primas: Nacionales. .
Se hace pública esta petición para quo 

los industriales que se considereñ afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos qué estimerí oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las , 
oficinas de esjta Delegación de Induítria, 
sita en h .  avenida Generalísimo Franco* 
numero 407.

Barcelona, 10 de marzo .de 19oJ.—EH 
Ingeniero Jéfe, M. de las Peñas.

2.532-0 .
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N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan Felipe Martí 
de Salazar. en representación de la ra
zón social a constituir «Remra, S. A.».

O bjeto de la p etición : Fabricación de 
máquinas de afeitar eléctricas. . t

Producción a n u a l: 10.000 unidades del 
m odelo con cinco cabezales de corté y
10.000 unidades del m odelo con dos ca
bezales.

Maquinaria a im portar: Una máquina 
automática especial para bobinar indu
cidos. 7 máquinas dispositivo especial pa
ra acabado de ‘ cabezales, valoradas con
juntam ente en . unas 76.000 pesetas.

Materias primas a im portar: En el 
primer año, 2.500 cabezales "con su m o
tor para los aparatos de 5 cabezales de 
corte y 5.000 cabezales para los aparatos 
de 2 cabezales, y durante los restantes 
años unos 3.000 kilogramo* «anuales de 
plancha de acero «diam ond Strong», de 
0,2 mm.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
no?, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. 6ita en la avenida Generalísimo 
Franco, 407. ;

Barcelona, 9 de abril de 1951.—El I n 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.521-0.

P eticióñ atio ; D on José Miquel Roig. 
Piera.

O bjeto de la industria : Elaboración 
de vinos espumosos naturales.

P roducción : 30.000 botellas anuales.
M aquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que, se consideren a fec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en lá 'avenida_G eneralísim o Fran
co, 407.

Barcelona, 5 de abril de 1951.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.510-0.

ALAVA

L ín e a  d e  t r a n s p o r t e  y  e s t a c ió n  t r a n s 
f o r m a d o r a

Peticionario: José M aría Largacha, de 
Arceniega.

Objeto: Línea de acom etida desde la 
de 3.000 V., propiedad dé «Electra del 
Cadagua», en Arceniega, hasta e l Centro 
de tjanform ación  en su fábrica. Insta
lando! un ¡transformador de 30 KVA.

La maquinaria y materiales será ae 
' procedencia nacional.

Se hace público esta petición para que 
. los industriales que se consideren a fec

tados por la misma presénten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do ejém plar, debidamente reintegrado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas ce  
esta Delegación, Dato,- 49.

Vitoria. 13 de abril de 1951.—El Inge- 
Hiero Jefe, S. Soler A,

2.548.—O.

CACERES

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Electro-Harinera de Tru- 
jillo, S. A.

O bjeto: Instalar 'fábrica  de hielo en 
Tnujíllo, con capacidad para - 300 kilos 
en veinticuatro horas. „

Se emplearán maquinaria y materias 
prifnas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten' por duplicado los escritos 
que estimen convenientes en esta Dele

gación, plaza de América, dentro del pla
zo de diez días.

Cáceres, 16 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe accidental, M axim ino Parada.

2.550— 0 .
VALENCIA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario1: Don José Ruiz Cañizares.
O bjeto: Instalar liria industria de loza 

ordinaria en Manises.
Producción: Platos, tazones, j a r r o s ,  

fuentes etc., ae loza ordinaria, por valor 
de 100.000 pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Sé hace pública esta petición para que 
¡os Industriales que se consideren afecta
dos por \ i  misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación^plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 9.

Valencia, 12 de abril de 1951.—El In 
geniero Jefe, R afael Sánchez de León 
M onforte. *

2.547.—O.

1 Peticionario: Francisco Huerta Palas.
O bjeto: Instalai* una nueva industria 

de loza m ayólica ; en Manises.
Producción: Piezas de loza mayólica 

por valor de 300.000 pesetas. „
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo ae diez días, en las o f i
cinas de esta Delegación, plaza de A lfon 
so el Magnánimo, 9.

Valencia, 12 de abril de 1951.-r-EL In
geniero Jefe, R afael Sánchez de León 
Monforte.

2.546.—O .

Peticionario: Don Enrique García Bar- 
toméu. • t

O bjeto; Instalar una industria de m on
ta je  de vehículos automóviles en Va
lencia.

Producción: M ensualmente se montarán 
diez automóviles de eos plazas, con m o
tor de 6 H. P. de potencia efectivos, peso 
aproximado de la unidad 400 kilogramos.
. Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para q^e 
los industriales que se consideran afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de A lfonso el M ag
nánimo, 9.

Valencia, 9 de abril de 1951.—El Inge- 
niero Jefe, R a í el Sánchez de León M on
forte.

2.543.—O.

Peticionario: «G ratarte», Gráficas del 
Arte, S. L.

Objeto: Instalar una industria de re
producción de dibujos e ilustraciones so
bre cuerpos rígidos, com o azúlelos, cristal 
o madera, en Valencia. ^

Producción.: 800.000 • piezas de impre
sos anualmente.
• Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

f e hace pública esta petición para que 
industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de die2 días, en las oficinas de 
esta Delegación, plazft de Alfpnso el M ag
nánimo, 9.

Valencia. 9 de abril ae 1951.—-El- Inge
niero Jefe, R afael Sánchez de" León 
Monforte.

2 .5 4 0 ,-0 ,

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Salvador Pérez Muñoz.
O bjeto: Ampliar su industria de talla

do, pulido, rayaao y biselado de cristal, 
sita, en Valencia, instalando un carro de 
biselar y una m áquina de pulir a brazo.

Producción: Vidrios corrientes, 390 me
tros cuadrados. Cristal de luna, 300 me
tras cúbicos. Oparcitas, 100 metros cua
drados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten loa, escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, eii las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el M ag
nánimo, 9.

Valencia, 12 de abril de 1951.—El in ge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León M oa- 
forte.

2 545.— O.

Peticionario: Don Joaquín G il Gómez.
O b je to : ' Ampliar taller de reparaciones 

maquinaria eléctrica.
Producción: Reparaciones maquinaria 

en número variable.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se cons'deren afecta
dos jpor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en .las oficinas de 
esta Delegación, plaza de A lfonso el M ag
nánimo, 9.
' Valencia. 6 de abril de 1951.—El Inge

niero Jefe, Rafael Sánchez de León M on
forte.

2.544.—O.

Peticionario: Don Julio Matutano La- 
tre.

O bjeto: Instalar dos timbres a ' mano 
y pedal, una fijadora, un compresor .para 
pintar y un taladro portátil en su indus
tria de estampación de metales.

Producción: Piezas estampadas, meda
llas, emblemas, banderitas, m ejorar la;S
30.000 piezas que fabrica anualmente.

E>ta íncustria. empleará maquinaria y
m aterias'prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los indutriales que se consideren afecta
do por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el M ag
nánimo, 9.

Valencia, 14 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, R afael Sánchez de León 
M onforte.

2.518.— O.
r . ^_

Peticionario: D on M am erto de la Vara 
Pérez.

O bjeto: Ampliar los elementos de tra
bajo de su industria de transform ación 
de vinos para una mayor producción en 
la crianza de vinos y vermuts y fabrica
ción de licores y aperitivos.

Producción: 100.000 litros de vinos y
219.000 litros de licores aperitivos.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales. '■

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oporflm os, por triplicado, en 
el plazo de diez días, ^en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag- 
nánimo; 9 \

Valencia, 11 de abril de 1951.— El In
geniero Jefe, R afael Sánchez de León 
M onforte.

2.542.—O.

Peticionario: D on Francisco Plá M o
rante y don Juan Mas Alcázar.

O bjeto; Instalar una nueya secc'ón  de
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recuperación de sublejías en su fábrica 
de jabón común sita en Alquería de la 
Condesa.

Producción: L e j í a s  de 30° Beaumé, 
200.000  litros por año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, *or triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el M ag
nánimo, 9.

Valencia. 10 de abril de 1951.—El In 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

2.541.— O,

SANTAND ER 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Eiectra Bedóp, S. A
<3fc>jeto: Tendido de una línea de trans

porte de energía eléctrica a 12.000 V., 
trifásica, con una capacidad de 525 KVA., 
desde la * central ce Villapresente hasta 
Vivada, para suministrar corriente a la 
tejería de don Rafael Miranda Rodríguez. 
Recorrido, 5.500 metros. Conductor de co
bre electrolítico de 4 milímetros de diá
metro.

En esta línea se emplearán maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
^plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Castelar, 13.

Santander, 17 de abril de 1951.—El In 
geniero Jefe, Carlos Vierna.

2.549. - 0 .
TOLEDO

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Ramón Bárcena San 
Esteban.

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de taller mecánico de 
reparación de automóviles.

Emplazamiento: Talavera de La Reina.
Capacidad de producción: Reparacio

nes en general de automóviles y moto
res de explosión.

Eíta industria empjeará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mu
ro. núm. 3).

Toledo, 11 de abril, de 1951.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

2.559-0.

ZAM O RA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario:' Don Timoteo Hernando 
Regueras.

Dom icilio: Zamora.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de regenerados textiles de lana 
y algodón de Benavente con la. instala
ción de una máquina trituradora de tra
pos y sus accesorios.

Materias prim as: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por te 
misma presenten los escritos, por dupli
cado, que estimen oportunos en esta De
legación de Industria, dentro del plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Zamora, 13 de abril de .1951.—El In 
geniero Jefe, A. Barrena.

2.502-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
M A D R I D

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se expresan, hacen saber: Que han 
sido sol. citad os los siguientes permisos de Investigaciones y concesiones de explota
ciones d i r e c t a s  :

Número
del

permiso
Nombre del permiso Mineral Has.

T é r m i n o   
m u n i c i p a l

Publicación en 
el «B. O. » de la 

provincia

N.º Fecha

Provincias de Segovia y Toledo
677. «M agda» 77777.;............ Volframio y es

taño ........... 48 El Espinar (Se
govia) ............... 30 9- 3-51

678. «Ampliación a Magda» Idem id. . . . 7 . 7 60 Idem .................t. 60 9- 3-51
3.057. «Conri» ...................... Cobre .......... . 10 Menasalbas (T o 

ledo) ................ 57 10- 3-51

G R A N A D A
28.865. «F »  ......... . , . —.-..7777777...... Hierro y cobre 145 Trevélez ......... ...; 21 22- 1-51
28.868 «H » ............................. Cobre y hierro 100 Gijéjar Sierra .... 7 11- 1-51
28 874 Hierro' ............ 96 Capileira ............*. 9 12- 1-51
28.875. «Complemento» ......... Cobre ............. 54 Alcázar ................ 31 31- 2-51
28.876. «M argarita» ............... Hierro .......... 10 J M odín  ................. 46 27- 2-61
28.878. THpm 40 Idem .................. 34 13" 2-o 1

H U E L V A
13.304. «Ampliación a La M a

yor» .......................... Manganeso .... 12 Valverde del Ca
mino ................. . 41 20- 2-51

13.300. «Resurgida» ............... Idem . . . . . . . 77. . . 7 10 Paymogo ............. 42 21- 2-51
13.307. «Casualidad» ............. Idem ............. 12 El Cerro de An-
13.308. «Santos Justa y Car dévalo .............. 50 2- 3" 51

los» ......................... 1 PlOmO ....777.77. 144 Paterna del Cam
po .................. 51 3- 3-51

L A  C O R U Ñ A

Provincia de la  Coruña

3.363. «Juanín» 777............ .... Volframio, es '

taño y otros 60 Noy a (La Coru-
ña) ................... 55 7- 3-51

3.271. «E lm a» ................... Idem  id.......... 80
3.240. «M aría Asunción» ... Estaño y vol Laracha (Idem)... 55 7- 3-51

fram io ....... 28
3.215. «San José» ................. Estaño, volfra Nóya (Idem ) ..... 55  ̂ 7- 3-51

mio y otros. 26
3.206. «Galea Segunda» ...... Voifram io ..... 115 Coristanco (Id.).. 56 8 - 3-51
3.207. «Ampliación a Omega Boiro (Idem ) ..... 6 6 8 - 3-51

Tercero» .................. Volframio, es
taño y otros 20 Mugía (Idem ) ... 56 8- 3-51

3.185. Idem id. ....... 52 Mazancos (Idem ) 56 8 - 3-51
3.201. «G a lea » ..................... Volframio .... 225 Boiro (Idem ) .... 56 8 - 3-51

< 3.208. «Seixalo» .................... Volframio, es
taño y otros 20 Mugía (Idem ) ..? 57 9- 3-51

3.209. «Carmiña» ;.............. Estaño, volfra
mio y otros 119. Coristanco y Zas

(Idem ) ............ 57 9- 3-51
Provincias de La Coruña y Orense

3.188. «Ampl. a San M artin» Estaño y vol
fram io ...... 59 C 0  r i stanco (La

Coruña) ........... 43 21- 2-51
3.199. «Teresa» ........ r . . . . . . . . . Volframio, es

taño y otros 49 Noya (Idem ) .... 44 22- 2-51
3.205. «A s Fosas» ........... Hierro y otros 60 Z a s  y S a n t a a

Comba (Id em ). 44' 22- 2-51
3.235. «Santa Ana» .....r.....; A m i a n t o  y

otros .......... 48 Coristanco (Id .),.. 45 23- 2-51
3.192. «San Juan» Volfram io y es

taño ............ 20 Villardevós (Oren-
' se) ................... 31 7- 2-51

3.208. «Ampl. a Emiliana».,. Estaño ....... 93 'Sarreáus (Idem )., 33 9- 2-51
3.210. «Trigas» ..................... Estaño y vol

framio ....... 20 Ir ijo  (Idem ) 34 10- 2-51
3.237. «Santiago» .................. Estaño, volfra ,

mio y otros 64 Trasmiras (Id.).., 42 20- 2-51
3.230. «R o s a »* .......... .. .7 . .  7. ......... Grafiito ........ 40 Muiños (Idem ) 44 22- 2-51
3.217. «San Luis» ................. Estaño y vol

fram io ...... 72 Laza (Idem ) .....í 45 23- 2-51

Provincia de León
11.401. «Em peratriz» -............. Carbón .......... 105 Valderrueda , ,7, .• 2 0 25- 1-51
11.405. «Segundo Chumbó» ... Galena y blen

da ............... 33 Poní errada ......... 44 22- 2-51
11.406. «A laska» .................... Carbón .......... 506 Igüeña ................ 44 22- 2-51
11.407. «Cecilia» Volframio 20 L o s  Barrios de

Salas ................ 54 6- 3-51-
11.409. «Sántos» .................... P lo m o ..... . 750 Comilón .............. 44 22- 2-51
11.410. «Pu ri» ........ ................ Hierro .......... 108 Pola de Gobdón... 50 1- 3-51
11.418. «M ary Carmen» ...... Volfram io ,, 40 Ponferrada ......... 49 28- 2-51
11 «tTAUs» - ...... Idem  ............. 39 Idem ........ . 50 1- 3-51
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Número
del

permiso
Nombre del permiso Mineral Has.

T é r m i n o
m u n i c i p a l

Publicación en 
el «B O »  de la 

provincia
N.º Fecha

O V I E D O
Provincia de Oviedo

26.457.
26.458.
26.461.
26.462.
26.472.
26.473.
26.474.
26.475.
26.476.
26.477.
26.478. 
26.481.
26.488.
26.489. 
26.492. 
26,496.

«Leonor» .......
«Corea» ........................
«Luarquesa núm. 7».,. 
«Covadongú» ............
«Fuyada Tercera» ....
«Fuvada Cuarta» ......
«Fuyada Quinta» .......
«El Potro» ...................
«Santín» .......................
«Torre» .........................
«Morteiros» .................
«Marv Carmen» .......
«San Enrique» ..........
«Virgen del Carmen».
«Mina Sueve» ...........
«Tres Amigos» ..........

Volframio ...
Hierro ........  1
Oro ..............
Hulla ..........
Antracita .... 
Antracita .... 
Volframio ...
Hí-n-ro ........
Cobre ..........
Volframio ... 
Volframio ...
Hulla ...........
Hierro .........
Carbón ........
Cobre ..........
Hierro ..........

100
L240

51
100
720
10O
100
134
60
48
50

848
168
112
65

357

Boal y El Franco. 
Gradó y Tameza. 
Tineo y Luarca..,
Mieres ......... '........
Tineo ......................
Cangas Narcea ...
Degaña ................
Llanes ..................
Boal .......................
Idem .....................
Idem ......................
Oviedo .................
Las Regueras .....
Cangas Narcea ...
Colunga ...............
Las Regueras .....

48 
. 52 
, 52

47 
53 
51

. 63 
53
51 
62
52
48
51
52 
52 
63

27- 2-51 
3- 3-51 
3- 3-51

26- 2-51 
5- 3-51 
2- 3-51 
5- 3-51
5- 3-51
2- 3-51
3- 3-51 
3- 3-51

27- 2-51
2- 3-51
3- 3-51 
3- 3-51
6- 3-51

S A L A M A N C A  
Provincia de Salamanca

3.411.

3.427.

3.429.

3.440.

3.441.

3.444.

3.447,

3.450.
3.455.
3.465.
3.466.
3.553.

3.554.
3.555.

«Cecilia» ...v..r.... .-.t;...

«La Esperanza» ......... ;

«Josefa» ..................y;.

«José M a r i» .......... .

«La Merced» .............;

«Angels» ..............

«Isidora» .....

«Blanca» ........ .............
«Natividad» ...............
«San José» ..................
«Rosaurita» ................
«Malual» ......................

«Sanal» w....... r..........
«Daal» ...........................

limen i ta y vol
framio .......

Volframio .......

Estaño y vol
framio .......

V 0 1 f ramio y 
m ic a ............

Idem id..........
Estaño e ilme-

nita .............
Estaño y vol

framio .......
Idem id..........
Estaño ............
Idem ..............
Volframio .. , 
Estaño ...........

Idem ..............
Estaño e ilme- 

ni.ta ............

140
20

32

200

100

60

18
25
60
30
50
36

115

148

Espeja
C e s p e d o s a  de 

Tormes .............

Peñaparda ......... .

Cubo de Don San
cho .....................

Idem ..... ...............

Espeja ...................;

Cepeda ................
Idem .....................
Robleda ................
Idem .....................
Peñaparda ...........
Alberguería Arga-

ñán ....................
Alamedilla ..........
Idem y Albergue- 

ría Argañán ....

24

21

24

26
26

24

23
23
26
27
27

25
26

25

21- 2-51 

21- 2-51 

21- 2-51

26- 2-51 
26- 2-51

21- 2-51

19- 2-51 
19- 2-51 
26- 2-51 
28- 2-51 
28- 2-51

23- 2-51 
23- 2-51

23- 2-51

Provincia de Zamora

1.004, «Candelas» 777777.7777.... Volframio y es
taño ............ 80 Zafara 7.^.......7,r, 25 26- 2-51

Provincia de Avila

383. «Santa Teresa» 7777*777 Plomo argen
tífero .......... 54 Miruefia 7.......... 23 .22- 2-51

V A L E N C I A  

Provincias de Alicante y Valencia

X-2.256.
N-2.257.

N-2.258.

N-L707.
N-1.716.

N-1.717.
N-1.718.
N-1.719.
N-1.720.

«Diana» .r..................
«La Verónica» ............

«POringí ........ . .7.7777...

«La Ideal» .......77....-777
«Santiago Apóstol» ...

«Blanquita» ...............
«Dolores y Julia» ......
«Angelina» ..................
«Virgen de Montiel»,

Hierro ..........
Ocre .............

H idrocarbu
ros ........... 3

Caolín .... ...¡
Idem ............

ídem ....... ......;
Idem ...........
Idem .......... .
Idem .......... .

256
357

.945

21
20

120
25
20
10

Denia (Alicante). 
Crevillente y H. 

Nieves (Id.) ....

S a n t a  Pola y 
otros (Id.) ......

Utiel (Valencia). 
Losa del Obispo

(Idem) .............
Requena (Id.) .... 
Tuéjar (Id.) .ó.,..
Domeño (Id.) .....
Benaguacil (Id.)..

41

41

35
44

274
25

304
33
50

19- 2-51 

1$- 2-51

12- 2-51
20-. 2-51

20-11-50 
29- 1-51 
25-12-50 
7- 2-51 

27- 2-61

V I Z C A Y A
N-12.259.
N-12.262.

«Asunción» ...... 1
«Valentín de Berrio- 

Ochoa» ......................

Cuarzo ............

Galena y blen
da ................

10

142

Bérriz .............7.7

Gatica y Munguia

20

20

16- 2-51 

16- 2-51

Lo que se hace público a f in de que si alguna persona tiene que oponerse a los ante
riores permisos de investigación lo verifiquen en el término de treinta días, por escrito 
presentado en las respectivas Jefaturas de Minas.

684, 070, 63, 076, 679, 081, 072. 070, 073, 074, 071 y 386 .-0 ,

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO 
Termino municipal de Caravaca

S u b a s t a  d e  e s p a r t o s

El día 7 de mayo próximo venidero y 
hora de las doce, tendrá lugar en la Al
caldía de Cara vaca y simultáneamente 
en /as oficinas del Patrimonio Forestal 
del Estado (Saavedra Fajardo, 18, Mur
cia), la primera subasta para el aprove
chamiento de dos mil (2.000) quíntale* 
métricos de esparto de los montes núme
ros 5 al 8, 10. 12 al 18, 21 al 23, 23-A al 
23-C del Catálogo, de la propiedad de i 
Estado, sitos en término municipal de 
Caravaca, para el año forestal de 1950-51, 
con una tasación mirruña de cien mil 
(100.000) pesetas y máxima de (160.000) 
ciento sesenta mil pesetas.

Esta subasta se ajustará en todo a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 14 
de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 20 del mismo mes), sien
do obligatorio para tomar parte en 1» 
misma, además de haber ingresado en 'la 
Caja General de Depósitos de la provin
cia o en la Depositaría Municipal de Ca
rayaca el importe del 5 por 100 de la 
tasación mínima, que asciende a la can
tidad de 5 000 pesetas, presentar por ca
da licitador on !a mesa en el acto de la 
enajenación y con anterioridad a la adju
dicación provisional, documento justifica
tivo del cupo de compras ‘ de esparto de 
montes públicos para la campaña, expe
dido por el Servicio del Esparto, sin cuyo 
requisito será desestimada la oferta, pu- 
diendo ser sustituido dicho documento a 
esos efectos poj* un testimonio Notarial 
del mismo.

De quedar desierta esta subasta, se 
celebrará una segunda el día 14 de dicho 
mes de mayo, en los mismos sitios, hora, 
y condiciones que la primera, y en las 
que establece la regla 14 de la mencio
nada Orden ministerial de 14 de marzo 
de 1951.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos, cerrados y Lacrados, con póliza 
de 4.75 pesetas, durante la media hora 
después de las doce, y con.arreglo al mo
delo inserto al final de este anuncio, ha
llándose a disposición del público el plie
go de condiciones publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia núm. 197, del 
día 27 de agosto de 1935, que para la eje
cución del aprovechamiento han de regir.

El rematante viene obligado a abonar 
el importe de las indemnizaciones al per
sonal de Montes, con arreglo a la Orden 
ministerial de 16 de julio de 1947, en 1* 
Habilitación del Distrito Forestal, los Ikh 
Horarios que devenguen los Notarios aué 
autoricen el acta y el importe de -os 
anuncios publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro* 
vincia.

Murcia, 17 de abril de 1951.—El Inge* 
ntero Jefe (ilegible).

Modelo de proposición
Don .......   de.. ...... años de edad, natu

ral de .........  provincia.........de .  con resi
dencia en la calle de .......   en..represen
tación de (industrial o almacenista), re
gistrado en el Servicio del Esparto, en 
relación con la enajenación enunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de los montes números 5 al 8, 10, 12 ai 
18, 21 al 23, 23-A al 23-C del Catálogo, de 
la pertenencia del Estado, ofrece la can
tidad de ......

A los efectos de la adjudicación que piu* 
diera hacérsele, hace constar que la cer
tificación del cupo para la pompra de es
partos en montes públicos expedida por
e l ’ Servicio del Esparto en fecha .......   a
favor de su industria, arroja en el día de 
la fecha un saldo libre de ........ que cu
bre la cantidad del lote que solicita.

(Lugar .......   fecha y firma del intere
sado.)
650-0 .
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DIPUTACIONES PROVINCIALES
BADAJOZ

S U B A S T A  D E  O B R A S

La Excma. Diputación Provincial, en 
Sesión de 14 del pasado mes de marzo, 
acordó convocar una subasta para la ad
judicación de las obras de construcción 
de un pabellón ce mujeres en el Manico
mio Provincial del Carmen, de Mérida, 
dependiente ae esta Corporación, apro
bando lo oportunos pliegos de condicio
nes técnicas, administrativas y económi
cas, que han estado expuestos al públi
co durante ocho días, según anuncio in
serto en el «Boletín Oñcial» de la pro
vincia de 2 ae los corrientes, conforme 
'dispone el articulo 312 de la Ley articu
lada de Régimen local, de 16 de diciem
bre de 1950, sin que se hayan formulado 
reclamaciones contra los mismós.

El tipo de la subasta será el de seis
cientas sesenta y siete mil seiscientas 
veintinueve pesetas setenta y siete cén
timos (667.629,77 pesetas), debiendo pro- 
sentarse las proposiciones en la Secreta
ria General durante las horas de oficina, 
desde el dia siguiente al en que aparez-' 
ca publicado este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
doce horas del anterior al en que haya 
ae tener lugar la licitación, que se ce
lebrará a los veintiún días siguientes y 
hora de las doce en el mismo local. En 
este plazo se hallarán a disposición de 
los futuros proponentes los pliegos de con
diciones.

Las instancias solicitándo tomar parte 
en la subasta se ajustarán al modelo que 
se inserta al final del presente anun
cio y se reintegrarán con póliza del Es
tado de 4,70 pesetas y timbre provincial 
de 3 pesetas, entregándose bajo sobre 
cerraco, en cuyo exterior se expresará: 
«Proposición para optar a la subasta de 
obras de un pabellón de mujeres en el 
Manicomio Provincial del Carmen, de 
Mérida.» Si se trata de una socieaad o 
presenta la solicitud un apoderado, el re
presentante deberá acreditar su persona
lidad con el oportuno poder notarial, bas- 
tanteado por el Letrado de la Corpora
ción.

El oontratista sp someterá en un todo 
al pliego de condiciones, estado' de di
mensiones. planos y demás documentos 
que se refieran a estas obras, obligán
dose al cumplimiento exacto de la legis
lación obrera y disposiciones sobre pro
tección a la industria nacional.

Para optar a la subasta es necesario 
presentar con el pliego, y por separado, 
el resguardo que acredite, la constitución 
de un depósito provisional cel cinco por 
ciento del tipo anunciado, el que se ele
vará al diez por ciento cuando se adju
dique definitivamente la obra. La fian
za se constituirá en la Depositaría Pro
vincial o en la Caja General de Depósi
tos, en metálico o en títulos de la Deu
da o en cédulas del Banco de Crédito 
Local ae España.

Las obras se adjudicarán a la propo
sición que haga mayor baja con rela
ción al tipo citado, y si hubiere dos o 
más iguales se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos.

La subasta será presidida por el ilus- 
trísimo señor Presidente de la Diputa
ción o señor Diputado en quien delegue, 
el señor Diputado Presidente de la Co
misión de Beneficencia, el señor Arqui
tecto proyincial y el señor Secretario ge
neral, que autorizará la oportuna acta.

Las obras deberán dar comienzo en el 
plazo de veinte días, -contados a partir 
de la fecha en que sea formalizada la 
escritura y dentro de los treinta siguien
tes a la adjudicación»del concurso, termi
nándose en el plazo de seis meses, a con
tar de su iniciación. Por cada día la

borable de retraso en el comienzo de las 
obras o en* su terminación incurrirá el 
contratista en multa de quinientas pe
setas.

Los gastos que se ocasionen por la pu
blicación de estos anuncios en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, periódicos, etc., serán de 
cuenta del rematante.

En lo no previsto en el presente anun
cio se estará a lo que dispone la Ley ar
ticulada de Régimen local, de 16 de di
ciembre de 1950, y Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

Modelo de proposición
limo. Sr. Presidente de la Excma. Dipu

tación Provincial de Badajoz:
Don ...........,..vecino de    con do

micilio en ...........  de estado    de
  años, de profesión    a V. I.
tiene el honor de exponer:

Que desea tomar parte en la subasta 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO cel día .......... , para la cons
trucción de un pabellón de mujeres en 
el Manicomio Provincial del Carmen,' de 
Mérida, a cuyo efecto ofrece la ejecu
ción de las obras por el tipo de ..........
(consignando la cantidad en letra y gua
rismos*, obligándose a su terminación 
dentro del plazo de seis meses, así como 
a cumplir exactamente las condiciones 
establecidas en el anuncio, pliego de con
diciones, presupuesto y estado de dimen
siones sobre dichas obras y al cumpli
miento exacto de la legislación obrera y 
disposiciones sobre protección a la Indus
tria nacional. s

  a ......  de   1951.
(Firma y rúbrica.)*

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Badajoz. 16 de abril de 1951.—El Secre
tario, Luciano P. de Acevedo.—Visto bue
no, el Presidente, M. Día de Liaño.

836—O
MURCIA

Acordado por la Excma. Diputación 
Provincial de Murcia, en sesión celebra
da el día 6 de febrero de 1950, la pro
visión por concurso-oposición de la plaza 
de Farmacéutico del Hospital Provincial, 
con el haber 1&nual de 7.200 pesetas y 
gratificación fija de 2.800 pesetas, tam
bién anuales, se hace público por el pre  ̂
sente para general conocimiento.

La referida plaza corresponde al tur
no libre de los determinados en la Ley 
ce  17 de julio de 1947, y los aspirantes 
deberán presentar sus instancias solici
tando tomar parte en dicha oposición, 
dirigiéndolas al señor Presidente de es
ta E.tcma. Diputación Provincial, debi
damente reintegradas y acompañadas ce 
la oportuna documentación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a • partir 
ael siguiente al de la publicación de es
te extracto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La convocatoria íntegra y programa 
^han sico publicados en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Murcia» número 82, 
correspondiente al día 11 del actual, y 
rectificación en dicho periódico oficial 
número 87, del dia 17 de los corrientes,- 
habiendo prestado su conformidad^ a las 
basas f  programa el limo. Sr. Director 
general de Sanidad con fecha 14 de mar
zo último.

Murcia, 17 de abril de 1951.—El Presi
dente, A. Virgili.—P. A. de la D. P , el 
Secretario, Luis Luna.

851—0.

A Y U N T A M I E N T O S '
SAN SEBASTIAN

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro del período de exposición 
al público (articulo 26 del Reglamento 
de Contratación Municipal), del anuncio 
para la realización de las obras de cons
trucción de una biblioteca en la Sala des
tinada al Duque de Mandas, en la anti
gua Casa Consistorial, aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno, de fecha 21 de mar
zo último, se previene al público que por 
el presente edicto y conforme al artícu
lo 309 de la Ley Municipal, se saca a coh- 
curso la realización de las mismas.

Las proposiciones se redactarán confor
me al modelo que se consigna al pie, y 
se presentarán en la Secretaría' munici
pal, dentro de las horas de oficina, y 
días hábiles, antes de las doce horas del 
día 18 de mayo del año corriente, en 
sobres cerrados y lacrados, reintegradas 
con una póliza de 4,70 pesetas del timbre 
del Estado y una peseta en timbre muni
cipal, así como el resguardo de haber 
verificado en la Tesorería Municipal el 
depósito correspondiente a la fianza pro
visional.

El concurso se celebrará a las doce 
horas del dia 22 de marzo de 1951,- bajo 
la presidencia del señor Alcalde, Tenien
te o Concejal en quien delegue, y el señor 
Secretario de la Corporación.

El precio que ha de servir de base al 
concurso, es el de 146.138 pesetas, enten
diéndose comprendido en él todo género 
de gastos, incluso los de adn\inistración, 
replanteos y beneficio industrial, pu- 
diendo el Excmo. Ayuntamiento rechazar 
todas las proposiciones si lo creyera con
veniente a los intereses municipales, sin 
derecho por los proponentes a formular 
reclamación alguna. La adjudicación se 
hará al proponente que a juicio del 
Ayuntamiento ofrezca mejores condicio
nes o  garantías.

Plazo.—Las obras deberán dar comien
zo tan pronto se realice la adjudicación 
definitiva, comprometiéndose a su total ter

minación para el plazo de noventa días la
borables, desde la fecha de adjudicación.

Multas.—Todo retraso, no justificado a 
juicio de la Dirección, será militado con 
doscientas pesetas diarias.

Fianza.—Los licitadores habrán de con
signar en la Caja de Depósitos de la Te
sorería Municipal, la fianza provisional 
equivalente a 2.922,76 pesetas.

Fianza definitiva.—La fianza se dupli
cará, constituyendo la fianza definitiva, 
que ascenderá a 5.841,52 pesetas.

Pagos.-—Se realizarán por partidas do 
50.000 pesetas.

El presupuesto y pliego de condiciones 
se hallan de manifiesto tn la Secretarte 
de este Ayuntamiento.

San Sebastián, 16 de abril de 1951.—» 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de ........ domiciliado

en .......  enterado del anuncio para el
concurso de las obras de construcción de 
una biblioteca en la Sala destinada *1 
Duque de Mandas, en la antigua Casa 
Consistorial, habiendo hecho el depósi
to correspondiente, y aceptando las res
ponsabilidades y obligaciones que impo
nen las condiciones señaladas al efecto, 
se compromete a ejecutar las mismas por 
la cantidad de pesetas ..........  (en letra).

Son pesetas ......  (en número).
Fecha y firma del proponente..
2.527-0.

Pr im e r a  j e f a t u r a  d e  e s t u d io s  
Y CONSTRUCCIONES d e  f e r r o c a 

r r il e s
FERROCARRIL DE MADRID A 

BURGOS
Estación de clasificación de Fuencarral

(Término municipal de Fuencarral)
E x p r o p ia c io n e s  

Grupo «e»
Habiendo sido declaradas de urgencia 

la totalidad de las obras del ferrocarril
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de Madrid a Burgos y sus enlaces por 
Decreto de 20 de diciembre de 1944, a 
.os efectos de la Ley de 7 de octubre

de 1939, han de ocuparse en término mu
nicipal de Puencarral las fincas cuya re
lación se inserta a continuación, así co

mo los nombres y domicilios de los pro
pietarios, según ios datos recogidos por 
esta Jefatura:

Número 
de orden Clase de Situación 

de la finca NOMBRE DEL PROPIETARIO D o m i c i l i o

t -

e- 1
1
1 Terreno Dehesa Campo. 

Idem ...............
D Carlos Abra ira López ........................ García Morato, 121. Madrid.

Santa Ana Bajo, 22. Fuencarral. 
Ramón Camarero. FueneaiTal.
Barrio Margaritas. Fuencarral.
Julio Montero, 12. Fuencarral.
Martín de los Heros, 13. Madrid.
Ruiz Alarcón, 11. Madrid.
Generai Mola, 33. Fuencarral.
Iglesia. Fuencarral.
Aurelio González Gregorio. Fuencarral. 
Sagasto, 3. Madrid.

: Iglesia. Fuencarral.
Plaza Mártires. 8. Fuencarral.
Santa Ana Alta, 19. Fuencarral.
García Morato, 121. Madrid.
García Morato, 121. Madrid.
Iglesia. 12. Fuencarral.
Sagasta. 3. Madrid.

.García Morato, 121. Madrid.
Bravo Murillo, 309. Madrid.

e- 2 
e- 3 
e- 4 
e- 5 
e- 6

e- 8 
e- 9 
e-10 
e-11 
e-12 
e-13 

14 
e-15 .. 
e-16 
e-17 
e-18 
e-19 
e-20

Idem D. Eduardo Crespo Guiñales ...............
Idem . Idem ............... D Daniel López Otadúy ............ .............
Idem .......... Idem ............... Herederos de doña Paula Crespo López. 

D.a Antonia Pérez López e hijos ............Idem .......... Idem ...............
Idem .......... Idem .... ........... D.;i María Poz Esquerra Ruiz ................

'Nuevo Madrid, S. A...................................Idem Id e m ...............
•Idem . . . . Idem ................ D Melijrón Asenjo Lozano ......................
Idem .......... Idem ................ D.a Mana Concepción Morales Tejedor ... 

D. Miguel Magano Asenjo ......................Idem ....... Idem ...............
Idem .......... Idem ................ D Galo Ernesto Montes Tena .............
Idem .......... Idem ............... D.n María Concepción Morales Tejedor ... 

D. Constancio Agui Múreos ....................Idem Idem ................
Idem .......... Idem ............... D.* Elvira Navas Montero .......................
Idem . .. Idem ........... D. Carlos Abra ira López .........................
Idem Idem ....... D. Carlos Abraira López .........................
Idem .......... Idem ........í...... D. Miguel de Cruz Agui ..........................
Idem Id e m .............. . D. Ernesto Montes Tena .......................
Idem ....... Idem ............ D. Carlos Abraira López .........................
Idem .. Idem ........... . D. Félix López .........................................

En su virtud, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en la citada Ley y Orden mi
nisterial de 6 de noviembre de 1939, s« 
anuncia para conocimiento de los propie
tarios y titulares de derecho afectados, 
que el día uno (1) del próximo mes de 
mayo se procederá a levantar las actas 
previas a la ocupación, comenzándose a 
las once de la mañana, en la Dehesa 
tiel Campo.

Madrid, 12 de abril de 1951.—El In
geniero representante de la ■ Administra
ción, Joaquín Bellido.

765—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

Referencia G.—28.388 MJU E.

Rectificación
Habiéndose padecido error en la inser

ción del anuncio 2.160—P., publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 105, correspondiente al día 15 de 
abril de 1951, página 841 de su anexo 
único, se rectifica en el sentido de que 
donde dice don Joaquín González-Conde 
García, debe decir «don Diego González- 
Conde García».

COMPAÑIA DEL .«TRANVIA DE M I
RANDA, S. A.»

Por el presente se hace saber a los 
señores tenedores de obligaciones emi
tidas por la Compañía del «Tranvía de 
Miranda», de Santander, según escritu
ra fecha 29 de octubre de 1921, que se 
proyecta sustituir la garantía concedida 
en segunda hipoteca sobre la línea Mol- 
nedo-Astillero por el suelo y edificación 
de la finca denominada Central de La 
Reyerta, sita en la propia ciudad, a fin 
de poder enajenarse directamente sin. 
aquel segundo gravamen la línea en cues
tión, entendiéndose aceptada esta propo
sición p o r  los señores obligacionistas 
cuando no formalizaren su oposición en 
él término de ocho días, a contar desde 
la fecha de inserción de este anuncio.— 
Compañía del Tranvía de Miranda: El 
Presidente, Manuel Soto Yárritu.

2.525—P.

SOCIEDAD DE INVESTIGACIONES Y
EXPLOTACIONES MINERAS DEL 

VALLE DE ARAN

Por acuerdo del Concejo íie Administra
ción se convoca a .Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en esta 
capital el día 7 del próximo mes de mayo, 
a las doce de la mañana, en el domicilio 
social, calle de Lista, núm. 58, 6.° izquier
da, con arreglo al siguiente orden del d ía :

Primero.—Lectura y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuentas 
que presenta el Consejo relativos a las 
operaciones sociales del ejercicio de 1950.

Segundo.—Renovación de Consejeros.
Madrid a 13 de abril de 1951.—Por el 

Consejo de Administración (ilegible).
2.529—P.

SINDICATURA PE OBLIGACIONIS
TAS DE «SALTOS DE LEVANTE, S. A.»

Se convoca a Junta* general de partíci
pes para el día 24 de los corrientes, a las 
doce horas, en la Carrera de San Jeró
nimo, núm. 15.

Madrid, 11 de abril de 1951.—El Comité 
Directivo.

2.520—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE ELECTRI
CIDAD; S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 30 de los corrientes, a las 
diecisiete horas, en la Carrera de San Je
rónimo, núm. 15, para la aprobación, $i 
procede,- de la Memoria, balance, cuentas 
y gestiones del Consejo correspondiente al 
ejercicio de 1950.

El depósito de los títulos se podrá efec
tuar desde esta misma fecha en las 
ominas de Barquillo, núm. 25.

Madrid, 12 de abril de 1951.—El Con
sejo de Administración.

2.519—P.

SOCIEDAD SPAÑOLA DE RADIO
DIFUSION, S. A.

MADRID y
Se convoca a Junta general ordinaria a 

los señores accionistas para el jueves, día 
17 de mayo de 1951, a las doce de la ma
ñana, en su domicilio social, avenida de 
José Antonio, núm. 32, a fin de someter 
a su examen y aprobación la Memoria, 
balance y gestión del Consejo de-Adminis
tración en el ejercicio de 1950.

&a recuarda a los señores accionistas

que para tomar parte en la Junta general 
es preciso poseer o representar, por lo 
menos, cinco mil pe~Has en acciones de 
las series A, B o C de la Sociedád.

Dichas acciones o el justificante de su 
depósito en un Banco deberán ser presen
tadas antes del sábado 12 de mayo en la 
Caja’ de la Sociedad, en donde se proveerá 
a quienes las presenten de la correspon
diente tarjeta de asistencia.

Madrid, 20 de abril de 1951.—El Conse* 
jero Secretario, Virgilio Oñate.

2.535 -P

COMPAÑIA SOPVVITH

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general de accio
nistas, con el doble carácter de ordinaria 
y extraordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social d? esta Compañía, calle 
de Alfonso X II, núm. 30, 3.°, el día 11 
del próximo mes de mayo, a las doce de 
la mañana, con arreglo al siguiente orden 
del d ía :
• 1.°' Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias, relativos a las opera
ciones sociales del ejercicio de 1950.

2.° Renovación de Consejeros; y
3.° Modificación de los Estatutos so** 

ciales.
Madrid, 14 de abril de 1950.—Por el 

Presidente del Consejo de Administración, 
el Secretario del Consejo, Luis Laman* 
Lizarbe.

2.530—P.

MATERIAL Y  CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

P ago  de d iv id end o

Por acuerdo de la Junta general d® 
accionistas, celebrada ayer, esta entidad 
hará efectivo un dividendo de pesetas 
25,40 liquidas por acción, complementario 
del 10,50 por 100 que, con deducción do 
impuestos, fué acordado para el ejercicio 
de 1950.

,Los_ pagos se efectuarán, a partir del 
día 25 de los corrientes y mediante pre
sentación del cupón número ocho, en las 
oficinas de la Sociedad de Barcelona y 
Valencia y en las de las instituciones ban- 
carias Banco Central de Valencia y Banco 
de Santander.

Madrid a 18 de abril de 1951.—El Prei 
sidente del Consejo de Administración,

2.312-0.
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MUTUALIDAD PATRIA HISPANA DE

PREVISION SOCIAL Y SEGUROS 
GENERALES

El Consejo de Administración de esta 
Entidad convoca a Junta general ordina- 

. ría, con arreglo a lo previsto en los ar
tículos 19 y 20 de sus Estatutos, que ten
drá* lugar en su domicilio social en Ma
drid, calb de Serrano, núm. 12, el día U 
de mayo próximo, a las dieciocho horas, 
al objeto de someter y, en su caso, apro
bar, el balance del ejercicio de 1950.

Madrid, 20 de abril de 1951.*—El Presi
dente (ilegible).

2.516—P,
/

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  de  C. a. C. 73 p a r a  c o n s t r u c 
c ió n  DE LATAS PARA LUBRICANTES

Esta Arrendataria abre un concurso 
para la construcción de latas para acei
tes y grasas, en el que podrán tomar 
parte por si o \ or medio de representantes 
legalmente autorizado- los fabricantes na- 

' cionales de esta clase de material.
La documentación correspondiente se 

hallara a disposición de los concursantes 
en la Central de esta Compañía, Sección 
de Compras, calle de Torija, 9, Madrid, 
todos los días laborables, de diez a doce, 
y en las factorías de la Compañía en 
Barcelona, Astilleros (Santander;, Zorroza 
i Bilbao), Vlgo y Sevilla-Tablada.

Las proposiciones se entregarán en !a 
referida Central, terminando el plazo de 
admisión de las mismas el día 17 de mayo 
próximo, a las doce horas.

Madrid, 18 de abril de 1951.—El Direc
tor general, F. de Gregorio.

2,513—P.

SOCIEDAD DE AGUAS DE ALICANTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para la aprobación de las 
cuentas del ejercicio 1950, a celebrar el 
día 10 de mayo próximo, a las dieciséis 

► horas, en el domicilio social (Peligros, nú
m ero ’ 8, 2.°, Madrid).

Se convoca igualmente a* Junta general 
extraordinaria, a celebrar a la termina
ción de la ordinaria, con el siguiente or
den del día: Modificación de los E#ta- 
¡tutoá.

Para la asistencia a dichas Juntas, los 
señores accionistas deberán constitúir en 
depósito las acciones que posean, en las 
condiciones determinadas por los Estatu
tos sociales. _  ~

Madrid, 19 de abril de 1951.—El Consejo 
de Administración.

2.502—P:________________

ESPAÑOLA INMOBILIARIA DE CONS
TRUCCIONES URBANAS, S. A.

.(E. I. C. U. S. A.).

El Consejo de Administración de esta 
Bocieciad convoca a Junta general ordina- 

>ria de acciopistas para el día 30 del co
rrien te mes, en el domicilio social, Cuesta 
cíe Santo Domingo, núm. 7, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, y a las 

• dieciocho treinta, en segunda, con objeto 
. de someter a si examen y aprobación, si 

procede, Ja Memoria, balance y cuenta de 
.pérdidas y ganancias del ejercicio de 1950.

Los señores accionistas podrán obtener 
.* la tarjeta de asistencia en la forma pre- 
. vista por los Estatutos sociales y. ejercitar 
los derechos que les corifiere el artículo 

, 20 de los mismos, durante el plazb se
ñalado. _  '

Madrid, 16 de abril de 1951.—El Secre
tario general, Jaime de San Rom.án,

2L523—P.

TRANVIA DE CADIZ A SAN FERNAN- i 
DO Y CARRACA, S. A. 

El Cons?jv, de Administración, en cum
plimiento de lo diápuesto en los Estatutos 
sociales, convoca a Junta general ordina
ria de accionistas de esta Sociedad para 
el día 7 del próximo mes de mayo, a las 
dieciséis horas, en el domicilio social, sito 
en esta ciudad de Zaragoza, en su calle 
de Miguel Servet, núm. 113 y 115.

Orden del dia
1.° Examen y aprobación, si ha lugar, 

de la Memoria, balance y cuentas dei 
ejercicio de 1950.

2.° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración du
rante J año.

3.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

4.° Ruegos, preguntas y proposiciones 
de los señores accionistas. v

Para asistir a la Junta, lo s ' señores 
accionistas deberán cumplir lo dispuesto 
en el artículo 40 de los Estatutos sociales.

Zaragoza, 17 de abril de 1951.—El Con- 
' sejero-Secretario (ilegible).

2.537—P.

COMPAÑIA CENTRO LEVANTINA 
DE RIEGOS Y CAPTACIQNES, S. A.

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con lo establecido en 
los Estatutos, sociales, se convoca a ‘ los* 
señores accionistas de esta Sociedad a la 
Junta general ordinaria que se celebrará 
el ^próximo dia 7 de mayo, a las cuatro 
de la tarde y en el domicilio social de la 
cijada Sociedad (Peligros, número 8, se
gundo), para tratar de los asientos y 
aprobación, en su caso, del Balance y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias corres
pondiente al ejercicio económico del año 
1950, debiendo los señores accionistas que 
deseen asistir cumplir con cuantos requi
sitos determinan los Estatutos sociales.

Madrid, 17 qie abril de 1951.—El Con
sejo de Administración.

2.501—P.

M. A. B. S. A.

Se convoca a Junta general de accio; 
nistas para el dia l<*de mayo próximo, a 
las seis y m?dia de la tarde, en el domit 
cilio social, calle de Monte Esquinza, nú
mero 30, a fin de presentar para su apro
bación la Memoria, balánce y cuentas 
correspondientes al ejercicio finalizado el 
31 de diciembre de 1950.

Las tarjetas de i.Jstencia pueden reco-1 
gerse en las oficinas ,de esta Sociedad 
hasta tres días antes tiel señalado para 
la Junta.

Madrid a. diecisiete de. abril de mil no
vecientos cincuenta y una—El Presidente 
del Consejo de Administración, José Ma
ría Morcillo.

2.507—P.̂

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

ADMISIÓN DE VALARES -A  LA COTIZACIÓN 
OFICIAL

* Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior d« la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa dé Comercio 71.600 
acciones al portador, de 1.000 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas, números 1 al 71.660 inclusive, que han aido emitidas y puestas en circulación

por «Hidroeléctrica Moncabril, S. A.». El 
75 por 100 de estas acciones llevan la in
dicación de «Intransferibles a extran
jeros».

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, a los efectos oportunos.

Madrid, 17 de abril de 1951.—El Secre
tario, Cailos Romero de • Lecea.—Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, Jesús Rodrí
guez Salmones.

2.565—P.

FERROVIAS Y SIDERURGIA, S. A.

De acuerdo con los Estatutos de esta 
Sociedad, se convoc^ a' la Junta general 
ordinaria, que se celebrará el día 30 del 
corriente, en el domicilio social, Cedace
ros, 4, a las »doce horas, en primera con
vocatoria, para la aprobación del balance 
y Memoria del ejercicio 1950, y conocer 
y tratar de las gestiones y propuestas que 
hace el Administrador general de esta So
ciedad. • • '

A continuación se celebrará Junta ge
neral extraordinaria, para someter a su 
aprobación prepuesta de modificación de 
los Estatutos sociales.

Para asistir a estas Juntas se tendrá 
presente lo dispuesto en los Estatutos, 
debiendo depositarse las acciones o res
guardos en la Caja social.

En caso de que a las Juntas antes con
vocadas no concurran, en primera con/o- 

, catoria, las dos terceras partes del capital 
social, se cita también en segunda convo
catoria a la Junta ordinaria y a conti
nuación de ésta a la extraordinaria, con 
el mismo orden del día, para el 1.° de 
mayo siguiente, a la misma hora y en el 
domicilio anteé indicado.

Madrid, 1C de abril de 1951.—El Admi
nistrador general, Guillermo Bernstein.

2.508—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BARCELONA

E d ic t o s

Por el presente, que se expide en cúmr 
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de los de esta ciudad,;, en 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don José Puig de la Bellacasa, 
en representación de don Enrique Gómez 
Baxeras, contra doña María Mestres Gon
zález, se anuncia que el día diecinueve de 
mayo próximo y hora de las^doce, se ven
derán en tercera pública subasta, por tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
en el local audiencia de este dicho Juz- 

. gado, sito en los bajos, ala derecha, pri
mar patio del 'Palacio de Justicia, Salón 
de Victor Pradera, las fincas siguientes:

A) Porción de terreno, situada, en el 
término de Pobla de Montornés, distrito 
de Vendreli, partida Mas Barra 1. con 
una casa, plantada de algarrobas y al
mendros, y parte regadío; de superficie 
una hectárea sesenta y dos áreas cincuen-

*ta y dos /centiáreas; lindante, al Norte, 
con Jdsé Busqnets Trillas y Francisco Tri
llas; Levante, hoy Francisco Trillas; al 
Sur y Oeste, con José BusquetS y Pedro 
Rovira. Inserít? en el Registro de la Pro
piedad de Vendreli ’ al folio 154, libro 3 
de Pobla de Montornés, tomo 187 del ar- 

. chivo, finca • 281 duplicado, inscripción 
sexta. Valorad^ en la escritura de debito- 
río en la cantidad de ciento veinticinco 
mil pesetas.

B) Porción de terreno, situado en el 
mismo término, distrito y partido que el
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anterior, compuesto de parte bosque y en 
su mayor parte yermo y roeai, de exten
sión- cuarenta y siete hectáreas sesenta 
y - cinco áreas cuarenta centiáreas. Lin
dante, al Norte, con viuda de G en é; al 
Sur, con José Fortuny y Rafael Reca- 
séns: ai Este, eon Juana N., y al Oeste, 
con José Fortuny Mercadé y José Figue- 
rola. Inscrita en el expresado Registro de 
la Propiedad de Vendrell al fo lio1 25, .i- 
Pro 7 de Pobla de Montornés. tomo 137 
del archivo, finca 281 duplicado, inscrip
ción sext-. Valorada la descrita finca en 
dicha escritura de debitorio en la canti
dad de ciento treinta mil pesetas;
,, La subasta se celebrará bajo las condi
ciones siguientes:

Primera, Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la vigente Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
ta titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes y que el rematante los 
t^epta, quedando subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
éu ex unción el precio del remate.

Segunda. Que los postores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en la mesa1 del Juzgado o 
Acreditar haberlo efectuado en el estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de dicho precio de 'valo
ración, sin cuyo requisito no sei’án admi
tidos, devolviéndose acto seguido el depo
sito a los postores que no resulten rema
tantes, excepte la -que corresponda al 
m ejor postor, la cual se reservará en 
depósito como yurantia del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Qlíe lo* gastos d* *a subasta, 
pago de derechos leales a la .Hacienda v
rematante6 *lubiere’ correrán a cargo del

Barcelona, doce de abril de mil nove
le m o s  cincuenta y uno.—El Secretario, 
íen p e  Ortuno.  ̂ 2,526—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
Xiamero trece de esta ciudad en provi
dencia de veintiocho de marzo último 
dictado en el procedimiento sum ario.hi
potecario promovioo por don Francisco 
Eonjoch Puiggros contra don Ramón Gi- 
rona Guilleuma, por el presente se saca 
«t publica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, la tercera parte indivisa 
-de las siguientes fincas:

1.a Casa señalada con el número die
cinueve, hoy veintitrés, sita en la calle 
Principal del Pueblo 'de Calafec, com
puesta de planta baja y un piso, cuya 
znedida superficial no consta ni puede 
Indicar el deudor; lineante: a la dere
cha, saliendo, con Juan y solar; a la 
izquierda. Sur, con Pabló Prats Micó: a 
ia espalda, Este, con Manuel Soler y M a
rio, y al frente, con la calle Principal. 
Inscrita en el tomo V I del archivo, li
bro primero, de Calafell, folio 66, finca 
número 33, inscripción primera. Valora
da én diecisiete mil pesetas.

2.a Pieza 'de tierra plantada de viña 
y  olivos, sita en el término de Calafell, 
partida «Prat», llamada también «P ia  de 
M ar», de cabida antes dos jornales y vein
ticinco céntimos, poco más o menos, me
dida estadística, equivalentes a una hec
tárea treinta y seis áreas ochenta y nue
ve centiáreas, reducida ahora a la super
ficie de, una hectárea treinta y cinco 
¿reas catorce centiáreas cuarenta, y seis 
decímetros cincuenta y seis centímetros 
cuadrados. Por segregación de la finca 
que luego se describirá,, lindante en la 
actualidad: a O rien te 'y  Poniente, con el 
Conde d a  Bicart, sucediendo a  Antonio ,

Samá; a Mediodía, con la finca que lue
go se an’á., y a Cierzo, con el camino de 
la Torre,' y antes lindaba: a Oriente 
y Poniente* con Antonio Samá; a Me
diodía. con la' playa, y a Cierzo, con el 
camino de la Torre. Inscrita en el tomo, 
.sexto del archivo, libro primero, de Ca
lafell, folio 74, finca 37, inscripción sexta. 
Valorada en ochenta mil pesetas.

3.a Una casa compuesta de bajos y 
un piso, situada en el horno de la playa, 
ael término de Calafell, con tres divi
siones independientes la una de la otra, 
edificada sobre cuatro solares de la finca 
de que se segregó y que miden juntas 
ochenta y cinco palmos de ancho por 
cincuenta y cuatro de largq, lo cual for
ma una superficie de ciento setenta y 
cuatro metros cincuenta y tres decíme
tros cuarenta y siete centímetros cuadra
dos, lindante: a Oriente, derecha, en
trando, y a. Poniente, izquierda, con An
tonio Samá, hoy Conde de Sicart; a Me
diodía., frente, con la playa, y a Cierzo, 
fondo, con la finca antes descrita. Ins- 

• crita en el tomo sexto del archivo, li
bro primero, de Calafell, folio 72, fin
ca 36. inscripción primera.

Valorada en cien mil pesetas. .
La celebración del remate tendrá lu

gar en la Safe Auciencia del Juzgado de 
Primera Instancia número trece de esta 
ciuaad el día veintiséis de mayo próxi
mo y hóra de las once, haciéndose pre
sente a los licitadores: que para tomar 
nate en aquélla deberán los licitadores 
consignar en I I  mesa del Juzgaco pre
viamente una cantidad igual, por lo me
nos. al diez por cierito del tipo que fué 
fijado para la segunda subasta, o sea de 
las cantidades de 14.730 pesetas, 60.000

o

• pesetas y 75.000 pesetas, respectivamente; 
que las cargas anteriores $ las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del ejecu
tante continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad ae 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el- precio del remate, y que los gastos 
de subasta, pago de derechos a la Ha
cienda y demás inherentes serán a cuen
ta ael postor.

Barcelona, 7 de abril de 4951.—El Se
cretario, Hipólito Code.sido.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia ülegible;.

2.554—A. J.

G RAN AD A

E dicto

Don José Arnal Fiestas, Magistrado, Juez 
de Instrucción púmero dos de G ra
nada.
Por virtud del presente se le ofrece el 

•procedimiento con arreglo al articulo 109 
de la Ley . 2 Enjuiciamiento Criminal a 
Jakob Johann Hohmann, de cuarenta y 
nuevé años, casado, hijo de Jacobo y de 
Maria, natural y vecino de Zurich (.Suiza), 
en el sumario núm. 373 de 1950, sobre 
hurto de una gabardina de su propiedad, 
hecho ocurrido en Granada en la maña
na del dia 22 de septiembre de 1950. y se 
le c ita . a la vez para que en término de 
diez dias comparezca ante este Juzgado * 
prestar declaración y acreditar la preexis
tencia.

Dado en Granada a dos de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez de 
Instrucción, José Arnal Fiestas.—El Se
cretario (ilegible).—-4.213.

R E Q U I S I T O R I A S
B a j o  a p e r c i b i m i e n t o  de  ser d e c la ra d os  re -  

be ld e s  y  ae  in c u r r i r  e n  las d e m á s  res
p o n s a b i l id a d e s  lega les  d e  ' n o  p r e s en ta r s e  
los  p r o c e sa d os  q u e  a c o n t i n u a c i ó n  se e x 
p r e s a n  e n  el  p la zo  q u e  se tes t i ja ,  a 
c o n t a r  d e sd e  el d ia  de  la p u b l i c a c i ó n  de l  
a n u n c i o  en  es te  p e r i ó d i c o  o t ic ia l  v  a n t e  
el J u z g a d o  o  T r i b u n a l  q u e  se señala ,  se  

> les  c ita.  Llama v  em p la za ,  en c a rg á n d o s e  
a todas  tas A u t o r id a d e s  y A g e n t e s  d e  la 
Po l ic ía  J u d ic ia l  p ro c ed a n  a tu busca ,  c a p 
tura  y c o n d u c c i ó n  d e  a qu é l lo s ,  p o n i é n 
d o lo s  a .d ispos ic ión  de  d i c h o  J u ez  o  T r i 
b u n a l ,  con  arreg lo  a los a r t í cu lo s  co r r e s 
p o n d i e n t e s  d e  la L e y  d e  E n ju i c i a m i e n t o  
Ó r i m i n a L

J u z g a d o s  c iv il e s  ,

3.577

AM ADOR JIMENEZ, Adolfo : de die
cinueve años, soltero, hijo de Ramón y 
Eusebia, natural de Pitillas y vecino de 
Cirauqu; procesado, en o3usa 171 de 1949, 
por hurto; comparecerá en térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Estella para constituirse en prisión.— 
1545.

3.578

M O LINA CARDENAS, José; .de veirí- 
tisiete años, hijo de Antonio y Caridad ;

M O LINA CARDENAS, Félix ; de die
ciocho años, hijo de Antonio y Cari
dad ; y * .

B O N ILLA  ARREBOLA, Antonio; de 
veinte años, hijo .de Antonio y Eloísa, to
dos solteros, del campo; procesados- en 

'‘ sumario 71 de 1950, por tenencia ilícita de 
armas y evasión.

Comparecerán én término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Loja 
para ingresar en prisión.— 1547.

3.579
O RTEG A BENITO, A n ge l; hijo de An

gel y'Josefa, natural de Madrid, de vein
titrés años; procesado en sumario 309 de 
1950, por tentativa de robo; comparece
rá en término de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción 6 de Madrid para in
gresar en prisión.—1548,

  . 3.580
FERNÁNDEZ LOPEZ, Antonio: de

unos veintinueve años, natural de Fuen
te Vaqueros, vecino de Camixjtejar; pro
cesado en éausa 219 de 1950> por hurto;' 
comparecerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Iznalloz 
para constituirse en prisión.— 1549.

3.581
FERNANDEZ ASENSIO, Mateo fa) «E l 

francés»; cuyas demás . circunstancias se 
ignoran; procesado en sumario 257 de 
1950, por »*obo;*y

RIBES VALL, José; de veintinueve 
años, hijo de José y María, natural de 
Arté¥a de Lérida, vecino de Lérida, ca
sado, a lbañ il; procesado en sumario 460. 
de 1950, por at>ahdono de familia.

Comparecerán en el término de diez 
días ante e¡ Juzgado de Instrucción de 
Lérida* para constituirse en prisión.—» 

.1550 y 1551.
3.582

PR IE TO  YENES, D iego; de treinta y 
un años, natural y vecino de Válladolid, 
en-avenida Palencia, 49. h ijo de Félix y 
IJustaquia; procesado en causa 357 de 
1949, por hurto frustrado; comparecerá 
en término-dé diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Logroño para consti
tuirse en prisión— 1553.

3.583  1
ESCASANY DE M IGUEL, Enriqueta?'.

de veintiséis apos, casada, sus labores, 
natural de Málaga, hija de Ignacio y de 
Enriqueta, vecina de Barcelona, avenida 
dpi Generalísimo Franco, 520; procesada 
en sumario 340 de 195Ó, por celebración 
de matrimonio ilegal; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 13 de Madrid para constituir
se en prisión,— 1556.

3.584
LOPEZ MONTES, A n ge l; natural y ve- 

cinb de Madrid, calle Galileo, 66, soltero, 
mecánico, de diecinueve años, h ijo  de 
Manuel y de Angela; procesado en cau- 

| sa 103 de 1950, por resistencia; compa- 
I recerá en término de diez días ante el 
| Juzgado de instrucción 14 de Madrid pa* 
I ra constituirse en prisión.—1557.


